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CUADRO Ir

RECURSOS HUMANOS POR CAMPO y SECTOR DE DEPENDENCIA

RESUMEN

Dato proporcionado por la Comisión de Desarrollo, basado en datos de Comités.
El Campo de Recursos Energéticos ha quedado asimilado por los de Ciencias
Fisicas, de la Ingenieria y de la Tierra.
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RECURSOS HUMANOS POR C.-\.1"V1:PO y SECTOR DE DEPENDENCIA

n-3. CIENCIAS QUÍMICAS

Enseñanza Superior 67

47.9

Estatal y Paraestatal 50 3~'" Iv.1 ,

16.41 I
Iniciativa Privada 2:3 23 13.5

TOTAL 140 100.0 31 171 100.0
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RECURSOS HUMANOS POR CAMPO y SECTOR DE DEPENDENCIA

n-6. CIENCIAS BIOMÉDICAS
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RECURSOS HUMANOS POR CAMPO y SECTOR DE DEPENDENCIA

11 -8. CIENCIAS DE LA TIERRA

NOTA: Existen 73 meteorólogos que si bien no realizan directamente actividades de
investigación, si están ocupados en una rama de este Campo.
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RECURSOS HUMANOS PPR SECTOR DE DEPENDENCIA
Y POR INSTITUCION

III -1. CIENCIAS MATEMÁTICAS

OTROS Personal Administrativo y Personal de Servicio.
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RECURSOS HUMANOS POR SECTOR DE DEPENDENCIA
Y POR INSTITUCION

III -2. CIENCIAS FÍSICAS



(Concluye)

* Asesores y Consultores, Becarios y Profesores por Horas.
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RECURSOS HUMANOS POR SECTOR DE DEPENDENCIA
Y POR INSTITUCION

CIENCIAS QUÍMICASIn 3.

Investiga-
dores de
tiempo

completo

Investiga-
dores de
tiempo
parcial

INSTITUCIONES TOTAL

(Continúa)
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Concluye)
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RECURSOS HUMANOS POR SECTOR DE DEPENDENCIA
Y POR INSTITUCION

nI ~ 4. CIENCIAS BIOLÓGICAS
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(Concluye)

.Investigadores sin especificar categoria.
O'l'ROS: Comprende pasantes, ayudantes y técnicos.
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RECURSOS HUMANOS POR SECTOR DE DEPENDENCIA
y POR INSTITUCION

III -5. CI&'1'CIAS SOCIALES
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(ConcZu'J/e)

OTROS Comprende personal eventual para desarrollar labores de investigación con
carácter de auxiliares, encuestadores, etc.
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RECURSOS HUMANOS POR SECTOR DE DEPENDENCIA
Y POR INSTITUCION
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RECURSOS HUMANOS POR SECTOR DE DEPENDENCIA
Y POR INSTITUCION

III-7. CIENCIAS AGROPECUARIAS y FORESTALES

OTROS 1 Maestros.
:1 Técnicos de Extensión Agrícola. No son Investigadores.
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RECURSOS HUMANOS POR SECTOR DE DEPENDENCL~
y POR INSTITUCION

m-8. CIENCIAS DE LA TIERRA

NOTA: Existen 73 meteorólogos que si bien no realizan directamente actividades de
investigacióñ, si están ocupados en una rama de este comité.
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RECURSOS ~NOS POR SECTOR DE DEPENDENCIA
y POR INSTITUCION

m-9, CIENCIAS DEL MAR

OTROS.: Técnicos profesionales, subprofesionales, becarios en México o en el ex-
tranjero.
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RECURSOS HUMANOS POR SECTOR DE DEPENDENCIA
Y POR INSTITUCION

III -10. CIENCIAS DE LA INGENIERÍA
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RECURSOS HUM.J\.NOS POR SECTOR DE DEPENDENCIA
Y POR INSTITUCION

III -11. CIENCIAS DE LA CoMUNICACIÓN y DEL CoNTROL
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(Concluye)
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CUADRO VI

RECURSOS FINANCIEROS ACTUALES POR CAMPO

RE'SUMEN

NOTAS: El campo de recursos energéticos ha quedado asimilado en los de Ciencias
FlsiGas, Químicas y de la Ingenieria.

1 No incluye la Escuela Nacional de Agricultura ni el Servicio Nacional de Exten-
sión Agrícola.

.Dato proporcionado sin desglose.

378



RECURSOS FIN~~NCIEROS ACTUALES POR CAMPO
y POR SECTOR DE DEPENDENCIA

VI-l CIENCIAS MATEMÁTICAS *

.Datos provenientes de la encuesta llevada a cabo por el Instituto de Investigacio-
nes Sociales de la UNAM, por encargo del Instituto Nacional de la Investigación
Cientifica.

RECURSOS F~ANCIEROS ACTUALES POR CAMPO
Y POR SECTOR DE DEPENDENCIA

VI-2.

.Datos correspondientes solamente al Grupo de Trabajo de Física Básica. En los
restantes grupos no se consignaron los datos.
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RECURSOS FINANCIEROS ACTUALES POR CAMPO
y POR SECTOR DE DEPENDENCIA

VI -3. CIENCIAS QUÍMICAS

RECURSOS FINANCIEROS ACTUALES POR CAMPO
y POR SECTOR DE DEPENDENCIA

VI-4. CIENCIAS SoCIALES

.Sueldos personal administrativo, de servicio, ayudantes de Investigador; gastos
de mantenimiento, etc.
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REC:;URSOS FINANCIEROS ACTUALES POR CAl\'fPO
y POR SECTOR DE DEPENDENCIA

VI-5. CIENCIAS BIOl\-IEDICAS

RECURSOS FINANCIEROS ACTUALES POR CAMPO
y POR SECTOR DE DEPENDENCIA

VI -6. CIENCIAS AGROPECUARIAS y FORESTALES
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RECURSOS Fli~ANCIEROS ACTUALES POR CAMPO
y POR SECTOR DE DEPENDENCIA

VI -7. CIENCIAS DE LA TIERRA

RECURSOS FINANCIEROS ACTUALES POR CAMPO
y POR SECTOR DE DEPENDENCIA

VI-8. CIENCIAS DEL MAR

382



bz~QZ~~¡:i¡
A~Q~O~U¡:i¡
U

2

~O~~O~~<u~O~U
2

¡;ij
:¡<::JE

-I
U<U

2
O~~~Z<ZH~U

2
OU

2
~~Urz:¡
~

~I> <-~~oZH<~~~rn<QZ~u

383



<HUZl:t:I
QZl:t:I
~l:t:I
Ql:t:I
Q~ot)l:t:I
U

l

~oP
oi

~oP
o.

~c1~o~U
l

~<~~u<U
l

o~l:t:I
HUZ<ZHr:r..

U
l

oU
l

~~Ul:t:I
~

384



H
H

:>
o~
Q<
:::>
U



~

~
o
~
Q<
8





U2
-<
C,)
r:z::¡

~
r:z::¡o
zo
H
U2
~
C,)
Zo
C,)

r:z::¡o
o
t3
r:z::¡

>01o
P::
po¡

¡:e
O')
T""1

I
T""1

&;
T""1

o
Q
<~~z
~
u
Zou

I I

389



NOTAS EXPLICATIVAS

1. Se supone que el INIC concederá becas para formar el 65
por ciento del total de los doctores y maestros que se estima nece-
sario preparar durante el período 1971-1976, y que el 35 por
ciento restante será otorgado por otras instituciones públicas o

privadas, organismos internacionales y gobiernos extranjeros.

2. Se partió del supuesto de que las becas serán anuales Y. de
que se requiere un promedio de dos años para obtener el grado

de maestro y de cuatro para el de doctor.

3. Con base en la experiencia del INIC y el propósito de for-
talecer las instituciones nacionales de enseñanza superior, se consideró
que la proporción de becarios que opten por el grado de maestro
en el extranjero disminuya, en el lapso 1971-1976, del 26 por
ciento al 16 por ciento del total y que la proporción de becarios
para el doctorado descienda en el mismo período del 84 por ciento

al 5 O por ciento.

4. Para el cálculo del importe de las becas en el país, se tomó
un monto promedio mensual de $2,500.00, y de $4,500.00 en el

extranjero. ¡
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ANEXO NUMERO DIECISEIS



Caracterización del Sistema Funcional que interrelacionaría a

las distintas instituciones que particiPan en las actividades nacionales

de Ciencia y Tecnología.

Con la finalidad de resolver los problemas detectados en el
diagnóstico, y con base en las sugerencias presentadas por los Comi-
tés, Comisiones, asesores nacionales e internacionales, así como en
el análisis comparativo de modelos de organización para la ciencia
y la t~cnología en otros países, el Instituto Nacional de la Investiga-
ción Científica se permite proponer el siguiente modelo en el que
se describen las funciones e interrelaciones más importantes de los
elementos componentes del sistema.

1. El sistema promoverá el fomento y desarrollo de la ciencia
y la tecnología nacionales en todos los órdenes y atenderá funda-
mentalmente a los siguientes propósitos:

a. Propiciar la asignación por parte del Estado, así como de otras
instituciones privadas o internacionales, de recursos adicionales para
el fomento de la ciencia y la tecnología.

b. Canalizar, conforme a bases pro gramáticas, estos recursos
adicionales sin perjuicio de que las instit:Uciones académicas y centros
de investigación manejen e incrementen sus fondos tradicionales de
la manera que consideren más adecuada.

c. Garantizar la amplia participación de la comunidad cientí-
fica en la programación de las actividades nacionales de ciencia y
tecnología, vinculando su desarrollo a las necesidades nacionales.

d. Procurar la más amplia coordinación e intercomunicación
entre las instituciones de enseñanza superior y las dedicadas a la
ciencia yOla tecnología, así como entre éstas, el Estado y los usuarios
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de la investigación en el país, sin menoscabo de la autonomía de
cada uno de ellos.

e. Apoyar a la investigación con los servicios generales necesa-

nos.
f. Garantizar la imparcialidad en la asignación de los recursos

adicionales, por lo que el organismo central del sistema no llevaría
a cabo, en forma directa, ningún tipo de investigación, salvo aquella
que se refiere a la investigación misma.

Descripción del mecanismo de operación del Sistema (Ver Dia-

grama
Se recomienda que el sistema nacional de ciencia y tecnología

cuente con un mecanismo oportuno que interrelacione a todos los
elementos que participan en dichas actividades. Este mecanismo debe

contemplar globalmente las funciones de todos los elementos que
lo componen para permitir su coordinación a lo largo de todo el

proceso administrativo; es decir, desde la planeación, fomento y
asignación de recursos, hasta la coordinación y evaluación de los
resultados que se obtengan. Estas funciones quedarían ubicadas den-
tro de una política nacional que considerase a la ciencia y la tecno-
logía como un todo integrado, vinculado a las necesidades de desarro-
llo del país.

A continuación se describirá el mecanismo operativo del sistema

caracterizado y detallado de acuerdo con las fases del proceso admi-
nistrativo:

PlANEACION:

Para determinar una política nacional de ciencia y tecnología se
requiere información oportuna, pertinente y suficiente sobre las
necesidades a satisfacer y los medios con que se cuente para ello. Es
indispensable, por tanto, la participación inicial de dos elementos
cuya función dentro del Sistema seá la de llevar a cabo una investi-
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gación "acerca de la propia investigación" (Estos elementos podrían
establecerse con base en la organización que el INIC ha diseñado
para la realización de este Estudio).

Estos dos elementos del Sistema tendríán la siguiente función:

Elemento A. (Necesidades) Este elemento permitiría recabar
información sobre las necesidades de la ciencia y la tecnología nacio-
nales, procurando captar la problemática agrupada por áreas de espe-
cialización, programas interdisciplinarios, problemas nacionales o re-

gionales.
Elemento B. (lvIedios) Su función consistiría en recabar y man-

tener actualizada la información referente a los medios y recursos
con los que cuenta la actividad científica y tecnológica: centros
docéntes nacionales y extranjeros; centros de investigación y labora-
torios; bibliotecas; aparatos y equipos científicos; publicaciones es-
pecializadas, innovaciones; y todo lo referente a los recursos humanos,
materiales y financieros dedicados a la ciencia y a la tecnología.

La información captada y sistematizada por los elementos A y B,
permitiría el funcionamiento de un tercer elemento con las siguien-

tes características:

Elemento C. (P laneación) Estaría dedicado a analizar las nece-
sidades previamente determinadas en A, relacionándolas con los me-
dios detectados en B (considerando entre otras cosas su importancia
respectiva, antecedentes y disponibilidad de recursos adicionales)
y de esta manera definir los objetivos cualitativos, mediatos e inme-

diatos, de la ciencia y tecnología nacionales. Una vez jerarquizados
y compatibilizados estos objetivos a la luz de las necesidades del
desarrollo, integraría con ellos el proyecto del Plan Nacional de

Ciencia y Tecnología.
Este Plan Nacional de Ciencia y Tecnología tendría que ser

sancionado por la más alta autoridad administrativa del Gobierno
Federal, basado en la información y asesoría que le brinde, entre
otros, el siguiente elemento del Sistema:

Elemento D. (Objetivos de Política Nacional en Materia de
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Ciencia y T ecnolo gía) La información proporcionada por el elemen-
to C (Planeación) permitiría que éste recomendara los objetivos de

política nacional en materia de ciencia y tecnología. Una vez apro-
bados y sancionados por el Ejecutivo Federal, estos objetivos cons-
tituirían el marco normativo para todas las actividades del Sistema.

Elemento E. (Política Nacional de Desarrollo Económico y
Social) A fin de que se establezca una clara vinculación entre los

objetivos de la política nacional de ciencia y tecnología y los del
desarrollo económico y social del país, este elemento introduciría
al Sistema el marco de desarrollo nacional dentro del cual partici-

parán también, de manera integral, la ciencia y la tecnología.

Con base en los objetivos establecidos en C, así como con las
orientaciones nacionales de desarrollo, el Sistema estaría en condi-
ciones de permitir la formulación de programas anuales, en los
cuales se señalarían objetivos a corto plazo que pudieran instrumen-
tarse adecuadamente por los elementos restantes del Sistema. Para
ello, resulta indispensable contar con un nuevo elemento:

El~mento F. (Formulación y Autorización de Programas) Este
se encargaría de la elaboración de programas operativos anuales de
ciencia y tecnología, tomando en consideración los objetivos y polí-
ticas establecidos por los elementos D y E, así como los planes
elaborados por el elemento C. Esta función implicaría dos activi-
dades claramente definidas:

a. Definir las metas a corto, mediano y largo plazo, con base
a las cuales se elaboraría el proyecto de programa anual. Este pro-

yecto de programa se sometería a la consideración de los mecanismos
de otorgamiento de recursos, tanto del Gobierno Federal como de
otras instituciones, a fin de solicitar los fondos que permitieran el

adecuado cumplimiento de dichos programas.

b. Autorizar en definitiva los programas operativos anuales del
Sistema, una vez que éstos hayan sido aprobados y respaldados finan-
cieramente por el elemento G.

El apoyo financiero y la autorización global del gasto estarían
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encomendados también a un elemento externo del Sistema que sería
el:

Elemento G. (Asignación de Recursqs Financieros) Estaría
constituido por las fuentes de recursos financieros (Secretarias de la
Presidencia y de Hacienda y Crédito Público, para la asignación de
recursos por parte del Estado, así como del resto de instituciones
que convinieran en asignar recursos para el financiamiento de los
programas). Estos recursos serían adicionales a los que de manera
ordinaria manejan las distintas instituciones de ciencia y tecnología,
por lo que no. obstruiría en manera alguna los trabajos normales
de dichas instituciones.

COMUNICACION

La difusión de los objetivos del programa anual entre los miem-
bros de la comunidad científica quedaría a cargo del:

Elemento H. (Relaciones) El cual se encargaría de proporcionar
información sobre los programas y proyectos que desee fomentar
el Sistema, así como sobre las bases para la presentación a concurso
de los distintos proyectos de investigación o desarrollo. Se encar-
garía también de motivar a los investigadores e instituciones, a fin
de que éstos formulen y presenten proyectos acordes con los progra-
mas y planes autorizados. Al mismo tiempo, se encargaría de rela-
cionar a los centros de enseñanza superior e investigación científica

entre sí y con los usuarios (Estado, industrias, empresas, etc.), pro-
porcionándoles información sobre todo lo concerniente a la realiza-
ción de los proyectos que el Sistema esté interesado en apoyar y
fomentar. También se encargaría de la promoción y apoyo, en su
caso, de las publicaciones científicas que lo ameritasen.
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INTEGRACION

Como se ha señalado, el Sistem.a prevé que la ejecución de los
proyeCtos la lleven a cabo los propios centros de investigación o en-
señanza superior, a fin de que el elemento encargado de proporcio-'
nar los recursos adicionales proceda con plena imparcialidad. Esta
condición sería difícil de garantizar si este elemento se encargara
al mismo tiempo de desarrollar algunos de los proyeCtos de inves-
tigación que debe patrocinar.

De esta forma las instituciones de enseñanza superior y centros
de investigación entrarían a formar parte integral del Sistema que
se describe, constituyendo el:

Elemento l. (Centros de Enseñanza Superior e Investigación)
Al recibir la información que proporcionaría el J. elemento H (Rela-

ciones), las instituciones académicas y de investigación presentarían
solicitudes para la elaboración de anteproyectos relacionados con el

Programa. Dichos anteproyeCto s podrían realizarse en forma indivi-
dual o interinstitucional, procurando siempre que sea posible esta-
blecer programas interdisciplinarios.

Una vez que las distintas instituciones que investigan tuviesen
bosquejados sus anteproyectos conteniendo en forma global los recur-
sos que se requerirán, los presentarían a la consideración y selección

del elemento K. Esta preselección resulta conveniente ya que la
elaboración de anteproyectos no siempre requiere de erogaciones
elevadas como las que en ocasiones implica la presentación de pro-
yectos excesivamente detallados.

Los comités y comisiones que participaron en el estudio también
insistieron en la necesidad de establecer una consulta permanente
por parte de quienes programen y realicen investigaciones con las
dependencias gubernamentales, instituciones o empresas que utili-
zarían o aplicarían las investigaciones realizadas. Por esta razón
el sistema cuenta con el:

Elemento l. (Usuarios) La estrecha relación de los usuarios
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de la investigación con el elemento H (Relaciones) le permitiría
conocer las necesidades, iniciativas, opiniones y experiencias de quie-
nes hayan utilizado o vayan a emplear los resultados de las investi-

gaciones científicas y tecnológicas. Estos datos permitirían que el
elemento K, encargado de la selección de anteproyecto s, concerte
con 1 (Centros de Investigación) las normas específicas y requisitos

para la presentación de los mismos. También el elemento J desem-
peña un papel de gran utilidad en un momento posterior, cuando
el Sistema se retroalimente con los resultados anuales de su operación.
La información en torno a los resultados de las aplicaciones cientí-
ficas y tecnológicas por parte de los usuarios serían captadas por el

elemento P, que estaría encargado de la evaluación de la actividad
y resultados globales del Sistema. Todas las operaciones anteriores.
permite~ ahora la presencia del:

Elemento K. (Selección de Anteproyectos) Con base en los-
anteproyecto s elaborados por 1 (Centros de Investigación) y toman-
do en cuenta la información proporcionada por J (Usuarios), este-
nuevo elemento evaluaría y aprobaría los anteproyectos más atrac-
tivos en función de su calidad, oportunidad, costo, duración y vincu-
lación a los objetivos del programa, utilizando para ello los criterios

establecidos por los elementos C y F. A guisa de ejemplo se enuncian

algunos de los criterios sugeridos por los distintos comités y comi-
siones: el costo-beneficio social, el desarrollo integral y equilibrado

de regiones y especialidades científicas o tecnológicas, la capacitación
o adiestramiento de un mínimo de invest.igadores a lo largo de un

proyecto, etc.

la ejecución y desarrollo de los proyectos estaría a cargo de los

propios centros de investigación o enseñanza superior (elemento 1);

por esta razón, el elemento K, una vez seleccionados los anteproyec-
tos, informaría a 1 (Centros de Investigación) de dicha selección,
encomendándoles la programación detallada de los mismos, propor-
cionando para ello toda la información que se requiera.

..

Elemento L. (Programación de Proyectos) Una vez que los ante-
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proyeLlos presentados hubieran sido seleccionados y aprobados por
K, los investigadores o los centros académicos o de investigación,
elaborarÍan sus proyectos o programas de trabajo detallados.

Estos proyectos describirían, entre otras cosas: las metas a al-
canzar; la secuencia de sus principales actividades; la fecha de su
probable terminación; una estimación de los recursos humanos, ma-
teriales y financieros e información que requerirían, y el señala-

miento, siempre que sea posible de los responsables del desarrollo
del proyecto.

Una vez que los centros de investigación o instituciones acadé-
micas tengan elaborados en forma detallada sus proyectos, los some-
terán a la aprobación final de un:

Elemento M. (Autorización de Proyectos e Integración de Re-
cursos) Este elemento tendría a su cargo la autorización de los
proyectos al detalle elaborados por 1 ( Centros Académicos o de
Investigación), así como la asignación e integración de los recursos
-necesarios para su adecuada realización. En ocasiones, también ten-
¿ría que decidir sobre correcciones o ampliaciones a las autoriza-
.ciones originales, motivadas por circunstancias no previstas o esti-

.,maClones erroneas.

EJECUCION

Una vez autorizados los proyectos, su desarrollo quedaría a cargo
de los centros de enseñanza e investigación que en esta ¡ fase cons-

tituirían el:

Elemento N. (f?esarrollo) La ejecución de los proyectos estada

totalmente a cargo de las instituciones académicas o de investiga-

ción, de los investigadores y de los becarios, con total independencia

en cuanto a los criterios científicos que emplearían y con plena

libertad para la realización de sus actividades, atendiendo exclusiva-

mente al marco conceptual de los ~rogramas de trabajo que fueron

aprobados por el elemento M.
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CONTROL

Correspondiendo a los criterios programáticos establecidos, el
sistema contaría también con un elemento encargado de la evalua-
ción de los trabajos; éste seria el:

Elemento O. (Control de Av¡;lnce) Este elemento estaría encar-
gado de la función de control, entendiéndose por ésta exclusiva-
mente la verificación de la continuidad y avance de los trabajos, así
como de la correcta aplicación de los recursos asignados. Los crite-
rios y normas aplicables para este control de avance serían estable-
cidos por el elemento M, de común acuerdo con las instituciones
y centros de enseñanza o investigación. Esta información permitiría
al Sistema conocer oportunamente las desviaciones que pudieran

presentarse para que fuesen corregidas de manera conveniente.
Todo sistema operativo, concebido en los términos del modelo

que se recomienda, ha de contar forzosamente con una información

correctiva o retroalimentadora que le permita, una vez terminado
un ciclo de actividades, iniciar el siguiente aprovechando las expe-
riencias anteriores y previendo las correcciones o modificaciones que
se requieran a la luz de dichas experiencias. Por esta razón el Sistema
contaría finalmente con un:

Elemento P. (Evaluación de Resultados) En función de la infor-
mación que recibiese del resto de los elementos del Sistema, este
elemento plantearía reajustes a los objetivos, las políticas, las metas
e inclusive a la organización misma del sistema. Esto le permitiría
tener una amplia flexibilidad, para adaptarse a los imponderables
o a las nuevas necesidades que surgieran en torno a las actividades
de la ciencia y la tecnología nacionales.

COORDINACION

El empleo de un sistema funcional para interrelacionar las acti-
vidades de los diferentes organismos que intervienen en las'activida-"
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des nacionales de ciencia y tecnología, permitiría contar con la eficaz
coordinación de los distintos elementos existentes. La coordinación
tantas veces reclamada por los comités y comisiones, sólo podrá
obtenerse del adecuado funcionamiento de los distintos elementos del
Sistema en función de un programa, que señale acciones especí-
ficas para cada uno de ellos, indicando la duración, úpicación y méto-
dos para sus acciones, así como los responsables de llevarlas a cabo.
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ANEXO NUMERO DIECISIETE



Estructura y funciones del órgano ceRtral del sistema

CARACTERISTICAS GENERALES

Debe encargarse el cumplimiento de las funciones generales del

Sistema descrito en el anexo dieciséis, a un órgano dotado de la

estructura, los recursos y la competencia necesarios. A este respecto,
se recomienda que el organismo propuesto: '

a. Funcione como un organismo descentralizado del Estado, con

personalidad jurídica y patrimonio propios;

b. Tenga su más alta autoridad en un Consejo Directivo en el

que participarían equilibradamente entidades gubernamentales e ins-
tituciones formadoras de investigadores;

c. Cuente con un ejecutor de las decisiones del Consejo que sería
un DireCtor General designado por el C. Presidente de la República;

d. Permita la más amplia participación de la comunidad cien-
tífica, en la formulación de los programas de investigación, vincu-
lándolos c~n los objetivos del desarrollo económico y social;

e. Se asesore de representantes, tanto de la comunidad científica
como de entidades gubernamentales, instituciones de enseñanza su-
perior y usuarios de la investigación;

f. Canalice recursos adicionales, provenientes tanto del Estado
como de otras fuentes, para el fomento de la investigación, en fun-
ción de programas y proyeCtos especificas, sin perjuicio de que las
instituciones académicas y centros de investigación sigan manejando
e incrementando sus fondos tradicionales;
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g. Asegure su irÍ1parcialidad en el otorgamiento de recursos
para lo cual no deberá realizar direaamente investigaciones, salvo

aquellas que se refieran a la investigación misma;
h. Funja como asesor del Ejecutivo Federal para la fijación de

la política nacional de ciencia y tecnología y funcione como elemento
de consulta obligatoria para las entidades federales en esta mat~ria,
así como en torno a la importación de tecnologías, pago de regalías,

patentes, etc.;
i. Intervenga en el otorgamiento de becas que ofrezcan otras

instituciones públicas, organismos o agencias internacionales, y go-
biernos extranjeros;

". Tenga conocimiento de la investigación realizada por extran-
jeros en México, a fin de asesorar a la Secretaría de Relaciones Exte-
riores en esta materia;

k. Apoye a los centros académicos y de investigación en lo
referente a:

i. Otorgamiento de becas.
ll. Intercambio de profesores e investigadores.
iii. Información y divulgación.
iv. Establecimiento de bolsas de trabajo.
v. Documentación.
vi. Servicios técnicos, administrativos y de asesoría; y

l. Formule su reglamento interior.

Se sugiere que se dote al órgano propuesto, de una estructura

como las que se describen en el Diagrama, para que pueda cumplir

eficientemente las funciones atribuidas.

La estructura orgánica propuesta se ha concebido en forma lo

suficientemente flexible para permitir correcciones oportunas frente
a una realidad cambiante. Por ese motivo se describen sólo las uni-

., dades principales y no se detallan todos los niveles de la estructura
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(departamentos, oficinas, secciones, niesas) en que éstas tendrían
a su vez que subdividirse.

ESTRUCTURA

ORGÁNICA:

1.0 Consejo Directivo.
2.0 Dirección General.

3.0 Comités Consultivos.
3.1 Comité de Ciencias Matemáticas.
3.2 Comité de Ciencias F isicas.
3.3 Comité de Ciencias Químicas.
3.4 Comité de Ciencias. Sociales.
3.5 Comité de Ciencias Biológicas.
3.6 Comité de Ciencias Biomédicas.
3.7 Comité de Ciencias Agropecuarias y Forestales.
3.8 Comité de Ciencias de la Tierra.
3.9 Comité de Ciencias de la Ingeniería.
3.10 Comité de Ciencias del Mar.
3.11 Comité de Ciencias de la Comunicación y del Control.
3.12 Comité de Recursos Energéticos.
3.13 Comité de Aplicaciones Tecnológicas y Fomento Indus-

trial.
3.14 Comité de Ciencias Pedagógicas y Métodos de Enseñan-

za para la Investigación.
3.15 Otros...

(El número y la especialidad o interdisciplina de los Comités,
así como su permanencia o transitoriedad, serían determinados por el

Consejo Directivo)

4.0 Unidades asesoras. .
4.1 Asesoría de la Dirección.
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4.2 Comisión de (nuevas fuentes de) Financiamiento.
4.3 Comisión Editorial.
4.4 Otras Comisiones Consultoras.
5.0 Servicios de Becas e Intercambios.
6.0 Servicios de Información, Divulgación y Documentación.
7 .O Servicios Técnicos, (Secretariado Técnico).
8.0 Servicios Administrativos.

ORGANIZACIÓN y FUNCIONAMIENTO

A continuación se describirá para cada uno de los órganos ope-
rativos, los objetivos, funciones y características generales con los que
actuarían:

1.0 Consejo Directivo.

INTEGRACIÓN:

-El Secretario de Educación Pública ° el Subsecretario de Ense-
ñanza Técnica y Superior, quien fungiría como Presidente del Con-

sejo.
-El Subsecretario de Egresos, de la Secretaría de Hacienda y Cré-

dito Público.
-El Subsecretario de la Secretaría de Industria y Comercio que

designe el Secretario del Ramo.
-El Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México,

o uno de los coordinadores, designado por el Rector.

-El Director General o el Subdirector Técnico del Instituto Po-
litécnico Nacional. '

-El Secretario General de la Asociación de Universidades e Ins-

titutos de Enseñanza Superior.
-El Director de la Escuela Nacional de Agricultura o el Direc-

tor de su Colegio de Posgraduados, y .

-El Director General del Organismo.
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El criterio para proponer la integración del Consejo Directivq ha
sido:

a. Que estén representadas las instituc~ones que aportan fondqs
o forman investigadores;

b. Que exista paridad entre representantes de entidades guber-
namentales y de instituciones de enseñanza; y

c. Que la comunidad científica esté representada tanto a nivel
del Consejo por el Director General, como a nivel del propio orga-
nismo por los comités especializados.

OBJETIVO:

Coordinar los criterios y los esfuerzos del Estado y de la comu-
nidad científica, en torno a la política y programas de ciencia y tec-

nología.

FUNCIONES:

a. Planear, organizar, dirigir, evaluar y coordinar las actividades
del organismo;

b. Establecer sus objetivos, metas, prioridades y políticas;
c. Autorizar la formulación y realización de planes y progra-

mas de investigación;

d. Aprobar presupuestos elaborados sobre la base de recursos

adicionales;
e. Señalar criterios de coordinación, formación o mejoramiento

de investigadores y centros de investigación por especialidades, inter-
disciplinas o regiones geográficas;

f. Instituir el número y la índole de comités especializados,
.., ...

COffilSIones asesoras y organos permanentes o transItOrIOS que est1me

conveniente; y
g. Elaborar normas que permitan una evaluación de los resul-

tados de la investigación.

431



2.0 Dirección General.

INTEGRACIÓN:

Estaría a cargo de un Director General, designado por el C. Pre-
sidente de la República. El Director General formaría parte del

Consejo Directivo, con voz y voto.

OBJETIVO:

E jecutar las decisiones del Consejo Directivo y servir de enlace
con la comunidad científica.

FUNCIONES:

3.0 Comités Consultivos (por Especialidades Científicas} Problemas
Nacionales o Sectoriales),

INTEGRACIÓ~ :

La comunidad científica, los centros de enseñanza superior y los
usuarios de la investigación estarían representados dentro del órgano
por medio de los Comités Consultivos, que se organizarían bajo los
mismos principios que utilizó el INIC para la integración de los Co-
mités que han intervenido en el presente estudio. Cada Co1ilité se

integraría con la representación que se considerase más conveniente,
incluyendo, hasta donde esto sea posible, a los centros de investiga-
ción de su área, a personalidades y usuarios de la investigación. Podrá
establecerse un Comité por cada disciplina o grupo de disciplinas

afines, según determine el Consejo.
También podrían integrarse los Comités Interdisciplinarios que

acordara el Consejo, para abo~dar tem~s de interés nacional o sec-
torial. Para facilitar sus labores, cada Comité contaría con el apoyo
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OBJETIVO:

FUNCIONES:

a. Formular programas y proyectos en el área de su especialidad

y presentar re.comenda~iones:
i. Al Consejo Directivo, a través de la Dirección General,

en materia de planeación, fomento y coordinación de la
in vestigación.

ii. Al Director General, en materia de becas e intercambio,
e información y documentación.

b. Servir de enlace entre los centros de investigación del área

correspondiente y entre éstos y el organismo, que a su vez los vincu-
laría con el Estado y con otros sectores del país; y

c. Actuar como centros de información y documentación de su

especialidad.

4.0 Unidades Asesoras

4.1 Asesorías de la Dirección

El Director General se haría asesorar por cuantos especialistas
considere necesario y cuya designación y retribución aprobara el

Consejo.
Entre los estudios que de manera inmediata podrían encargarse

a estos asesores especializados, podrían destacar, entre otros, los de

tipo jurídico, administrativo, etc.
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INTEGRACIÓN:

Un representante de cada Comité así como los representantes de

fundaciones, bancos, cámaras industriales, etc., que el Consejo esti-
mara necesarIOS. .

OBJETIVO:

FUNCIONES:

Buscar y recomendar a la Dirección General nuevas y mayores

fuentes de financiamiento para el proy~cto y fomento de la inves-
..,

tlgaClon.

4.3 Comisión Editorial.

OBJETIVO:

Promover la publicación de obras o trabajos de investigadores
mexicanos, la traducción de obras extranjeras y la edición de series
completas, sobre temas específicos que los Comités consideren nece-
sarios o convenientes.

FUNCIONES:

Recomendar a la Dirección General:
a. Las obras que deban publicarse; y

b. Las modalidades más convenientes para su public2l.ción, entre
las que se cuentan:

l. La simple gestión ante las empresas editoriales, para que
las editen.

2. El subsidio del financiamiento total o parcial de la edición.
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3. La contratación de la edición y su distribución por cuenta
del organismo.

El Director General tendría la facultad de crear tantas comisio-
,nes consultoras, transitorias o permanentes, como fueran necesarias

y estimara conveniente y que aprobara el Consejo.

los miembros de todas las comisiones consultoras no percibirían

pago alguno por su labor, sino sólo una remuneración simbólica

por asistencia a juntas.

5.0 Servicios de Becas e Intercambios.

OB ]ETIVO

a. En materia de becas:
l. Promover que se enriquezcan los fondos disponibles para

otorgarlas en mayor número.
2. Conseguir el mejor aprovechamiento de las existentes par-

ticipando, siempre que sea posible, en los mecanismos en-
cargados de otorgarlas.

b. En materia de intercambio de investigadorej":

Incrementarlo para atender aquellas áreas que demande la poli-
tica nacional de investigación.

FUNCIONES:

Planear, fomentar y coordinar el otorgamiento de las becas que
concede el órgano, así como participar en los Consejos que otor-

guen otro tipo de becas nacionales o extranjeras. Planear, fomentar

y coordinar intercambio de investigadores entre centros académicos o

de investigación radicados en el país, y con fundaciones, universida-

des y gobiernos extranjeros y organismos internacionales. Registrar

y mantener aCtualizada toda la información relativa a estas funcio-

nes y evaluar su aprovechamiento.
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OBJETIVO:

FUNCIONES:

a. Establecer contactos con los centros académicos y de investi-

gación nacionales y extranjeros, con los organismos internacionales
y los medios informativos, para recoger y difundir información;

b. Registrarla y mantenerla actualizada;

c. Hacerse cargo de la biblioteca y hemeroteca del organismo;

d. Publicar boletines y dar a conocer directorios, inventarios,

bibliografías;
e. Establecer un servicio nacional de información y documen-

tación científica; y

f. En general, atender las funciones de relaciones públicas del

orgarusmo.

7.0 Servicios Técnicos.

OBJETIVO:

Lograr que la Dirección General y los Comités Consultivos cuen-
ten con el apoyo técnico necesario, para el cumplimiento eficiente
de sus funciones.

FUNCIONES:

a. Cumplir las funciones de secretariado técnico en los Comités

Consultivos;

.b. Proporcionar criterios técnicos para la evaluación de los pro-

yectos que' presenten los centros académicos y los de investigación;
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c. Intervenir en la evaluación de los avances y resultados de las

investigaciones así como en la de la formación de investigadores; y
d. Elaborar y formular los estudios y documentos que sean

necesarios para la adopción de decisiones en materia de planeación,

fomento y coordinación de la investigación.

OBJETIVO:

Lograr que los distintos órganos descritos cuenten con los servi-
cios administrativos que requiere el eficaz ejercicio de sus labores.

FUNCIONES:

Prestar los servicios de contabilidad, tesorería, intendencia, men-

sajería, correspondencia, adquisiciones y suministros, administración

de personal, etc.

A solicitud de los Comités y previa autorización del Director

General, prestarían auxilio especializado en diversos tipos de trámi-
tes, vg. importación, uso compartido de equipos, etc., que requiriera
el desarrollo de la investigación.

V. ALTERNATIVAS PARA INSTITUIR EL ORGANO

CENTRAL DEL SISTEMA

Se plantean dos alternativas a este respecto: .

l. Crear un organismo nuevo a partir de las bases propuestas,

que se denominaría Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, o
bien
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